
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 18 de enero de 2006, de la Directora, por
la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de pla-
zas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Electricista, adscritas a los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del citado Organismo.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 18 de enero de 2006, de la Directora, por
la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de pla-
zas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Higienistas Dentales, adscritas a los órganos
de prestación de servicios sanitarios del citado Organismo.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 18 de enero de 2006, de la Directora, por
la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de pla-
zas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Terapeutas Ocupacionales, adscritas a los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del citado Organismo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 13
de enero de 2006, por la que se resuelve la exclusión de la lista de reserva de tramitación
procesal y administrativa de la Administración de Justicia, de la isla de Tenerife a Dña.
Isabel Gómez Dionisio.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 25 de noviembre de 2005, por la que
se acuerda la concesión de ayudas económicas destinadas a emigrantes canarios retor-
nados.
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Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 21 de diciembre de 2005, por la que
se acuerda la concesión de ayudas económicas destinadas a emigrantes canarios retor-
nados.

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 30 de diciembre de 2005, por la que
se acuerda la concesión de ayudas económicas destinadas a emigrantes canarios retor-
nados.

Consejería de Turismo

Orden de 19 de enero de 2006, por la que se delega en la Secretaría General Técnica el
ejercicio de las competencias en materia de autorización de ampliación de créditos que
amparan gastos de personal así como las generaciones de créditos derivados de los rein-
tegros originados por las situaciones de incapacidad temporal.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de enero de 2006, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de obras denominada red de saneamiento en el casco ur-
bano de Tijarafe (La Palma).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de enero de 2006, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia para el control y vigilancia de
las obras: carretera de circunvalación de Los Llanos de Aridane. Tramo: Argual-Carre-
tera C-832. Addenda de actualización de precios y de adaptación del presupuesto en euros.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de enero de 2006, por la que se hacen pú-
blicas las adjudicaciones de los contratos de importe superior a 60.101,02 euros, cele-
brados por esta Consejería.

Otros anuncios

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 16 de enero de 2006, por el que
se somete al trámite de información pública el borrador de Decreto que regula el desa-
rrollo, la ordenación, la instalación y la explotación de las instalaciones eólicas en Ca-
narias.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 9 de noviembre de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la construcción de almacén agrícola, situado en la Tama-
retilla, término municipal de Tuineje, solicitada por D. Nicomedes Pérez del Castillo.
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Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución de expediente sancionador por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.
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Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de enero de 2006, relativa a noti-
ficación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 9 de diciembre de 2005, relativo a la Oferta de Empleo Público para el año
2005.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 30 de noviembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 000354/2003.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

116 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
18 de enero de 2006, de la Directora, por la
que se disponen nombramientos como perso-
nal estatutario fijo y adjudicación de plazas,
derivados del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Electricista,
adscritas a los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del citado Organismo.

Por Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Canario de la Salud
de 22 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02),
se convoca proceso extraordinario de consolida-
ción y provisión de plazas básicas de personal esta-
tutario de la categoría de Electricista, adscritas a los
órganos de prestación de servicios sanitarios del
citado Organismo.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el nom-
bramiento de los aspirantes que superaron la misma
como personal estatutario en expectativa de destino,
mediante Resolución de este Centro Directivo de 16
de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 190, de 27.9.05).



Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 17 de octubre de 2005 (B.O.C. nº 210,
de 26.10.05), se inició la fase de provisión del cita-
do proceso extraordinario, que finalizó por Resolu-
ción del mismo Órgano de 17 de enero de 2006, pu-
blicada en los lugares previstos en la base tercera de
la convocatoria. En la citada Resolución se aprobó
la relación definitiva del concurso y la relación de-
finitiva de plazas adjudicadas en la citada fase de pro-
visión, así como la correspondiente propuesta de
nombramiento y de adjudicación de plazas.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplica-
ción,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Electricista, a los participantes que se
relacionan en el anexo, adjudicándoles las plazas
que igualmente se indican.

Segundo.- Adjudicar plaza en la Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios de La Palma, a D. Juan Francisco
Piñero Pérez, con D.N.I. 42.157.194-B, y en la Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no Infantil/Insular a D. Francisco Suárez Vega, con
D.N.I. 43.763.366-R, participantes en la fase de pro-
visión que ya ostentan la condición de personal esta-
tutario fijo en la categoría de Electricista.

Tercero.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Cuarto.- Los adjudicatarios a que se refiere el
apartado dispositivo primero de la presente Resolu-
ción, dispondrán de un plazo máximo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de publicación de la
misma en el Boletín Oficial de Canarias, para efec-
tuar la toma de posesión. Este período no será retri-
buido económicamente.

Quinto.- Los adjudicatarios a que se refiere el
apartado dispositivo segundo de la presente Resolu-
ción, deberán cesar en la plaza que, en su caso,
desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a aquel en que se publique la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias. No obstante el Ge-
rente o Director Gerente de la Institución, por nece-
sidades del servicio, podrá ampliar este plazo hasta
diez días.

La toma de posesión en la plaza deberá efectuar-
se dentro de los tres días siguientes al del cese, da-
do que la que vienen desempeñando es de la misma
localidad que la adjudicada.

En el caso previsto en el presente apartado, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrán la consideración de servicio activo,
percibiéndose los correspondientes haberes con car-
go a la plaza de destino.

Sexto.- El cómputo del plazo posesorio se inicia-
rá cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Séptimo.- Cuando el participante procedente de la
fase de selección no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no
ostentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los de-
rechos derivados de su participación en esta convo-
catoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa audiencia
del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situa-
ción. En tal caso el interesado deberá incorporarse a
su destino tan pronto desaparezcan las causas que en
su momento lo impidieron.

Octavo.- Los destinos obtenidos como conse-
cuencia de la participación en la fase de provisión son
irrenunciables.

Noveno.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,
no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Décimo.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien po-
testativamente recurso de reposición ante esta Dirección
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la citada publicación, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. En caso de in-
terponer recurso de reposición, no podrá acudirse a
la vía contencioso-administrativa hasta que el mis-
mo sea resuelto expresamente o desestimado por si-
lencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2006.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

1690 Boletín Oficial de Canarias núm. 19, viernes 27 de enero de 2006

A N E X O



117 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
18 de enero de 2006, de la Directora, por la
que se disponen nombramientos como perso-
nal estatutario fijo y adjudicación de plazas,
derivados del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Higienis-
tas Dentales, adscritas a los órganos de
prestación de servicios sanitarios del citado
Organismo.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
ca proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Higienistas Dentales, adscritas a los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del cita-
do Organismo.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el nom-
bramiento de los aspirantes que superaron la misma
como personal estatutario en expectativa de destino,
mediante Resolución de este Centro Directivo de 21
de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 193, de 30.9.05).

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 28 de octubre de 2005 (B.O.C. nº 219,
de 8.11.05), modificada por Resolución del mismo
Órgano de 17 de noviembre de 2005 (B.O.C. nº 232,
de 25.11.05) se inició la fase de provisión del citado
proceso extraordinario, que finalizó por Resolución
del mismo Órgano de 17 de enero de 2006, publica-
da en los lugares previstos en la base tercera de la con-
vocatoria. En la citada Resolución se aprobó la rela-
ción definitiva del concurso y la relación definitiva
de plazas adjudicadas en la citada fase de provisión,
así como la correspondiente propuesta de nombra-
miento y de adjudicación de plazas.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplica-
ción,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Higienistas Dentales, a los participan-
tes que se relacionan a continuación, adjudicándoles
las plazas que igualmente se indican:

- Dña. Paloma Cases Sanchís, con D.N.I. 25.410.282-
C, a la que se le adjudica plaza en la Gerencia de Aten-
ción Primaria de Gran Canaria-todas las zonas bási-
cas del Área de Salud.

- D. Raúl Ferrando Gómez, con D.N.I. 42.809.045-
L, al que se le adjudica plaza en la Gerencia de Aten-

ción Primaria de Gran Canaria-todas las zonas bási-
cas del Área de Salud.

- Dña. Ana Argelia Hernández Domínguez, con D.N.I.
42.846.853-S, a la que se le adjudica plaza en la Ge-
rencia de Atención Primaria de Gran Canaria-todas
las zonas básicas del Área de Salud.

- Dña. Elisa Isabel López Fernández, con D.N.I.
42.874.198-J, a la que se le adjudica plaza en la Ge-
rencia de Atención Primaria de Gran Canaria-todas
las zonas básicas del Área de Salud.

- Dña. Hortensia María Dolores Marrero Pérez, con
D.N.I. 42.694.283-G, a la que se le adjudica plaza en
la Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria-
todas las zonas básicas del Área de Salud.

- Dña. Araceli Rodríguez Báez, con D.N.I.
42.057.436-G, a la que se le adjudica plaza en la Ge-
rencia de Atención Primaria de Gran Canaria-todas
las zonas básicas del Área de Salud.

Segundo.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Tercero.- Los adjudicatarios a que se refiere el apar-
tado dispositivo primero de la presente Resolución,
dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de la mis-
ma en el Boletín Oficial de Canarias, para efectuar
la toma de posesión. Este período no será retribuido
económicamente.

Cuarto.- El cómputo del plazo posesorio se iniciará
cuando finalice el permiso o licencia que, en su ca-
so, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Quinto.- Cuando el participante procedente de la
fase de selección no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no
ostentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los de-
rechos derivados de su participación en esta convo-
catoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
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de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa audiencia
del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situa-
ción. En tal caso el interesado deberá incorporarse a
su destino tan pronto desaparezcan las causas que en
su momento lo impidieron.

Sexto.- Los destinos obtenidos como consecuen-
cia de la participación en la fase de provisión son irre-
nunciables.

Séptimo.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,
no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Octavo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien po-
testativamente recurso de reposición ante esta Dirección
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la citada publicación, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. En caso de in-
terponer recurso de reposición, no podrá acudirse a
la vía contencioso-administrativa hasta que el mis-
mo sea resuelto expresamente o desestimado por si-
lencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2006.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

118 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
18 de enero de 2006, de la Directora, por la
que se disponen nombramientos como perso-
nal estatutario fijo y adjudicación de plazas,
derivados del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Terapeu-
tas Ocupacionales, adscritas a los órganos
de prestación de servicios sanitarios del cita-
do Organismo.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
ca proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Terapeutas Ocupacionales, adscritas a
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
citado Organismo.

Finalizada la fase de selección, se efectuó el nom-
bramiento de los aspirantes que superaron la misma
como personal estatutario en expectativa de destino,
mediante Resolución de este Centro Directivo de 16
de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 190, de 27.9.05).

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 17 de octubre de 2005 (B.O.C. nº 210,
de 26.10.05), se inició la fase de provisión del cita-
do proceso extraordinario, que finalizó por Resolu-
ción del mismo Órgano de 17 de enero de 2006, pu-
blicada en los lugares previstos en la base tercera de
la convocatoria. En la citada Resolución se aprobó
la relación definitiva del concurso y la relación de-
finitiva de plazas adjudicadas en la citada fase de pro-
visión, así como la correspondiente propuesta de
nombramiento y de adjudicación de plazas.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplica-
ción,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Terapeutas Ocupacionales, a los parti-
cipantes que se relacionan a continuación, adjudicándoles
las plazas que igualmente se indican:

- Dña. Silvia Arroyo Domínguez, con D.N.I.
50.174.407, a la que se le adjudica plaza en la Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no Infantil/Insular.

- Dña. María Yumey Aylagas Pascual, con D.N.I.
16.807.151, a la que se le adjudica plaza en la Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no Infantil/Insular.

- Dña. Lía María Martín Rodríguez, con D.N.I.
43.366.819, a la que se le adjudica plaza en la Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Nues-
tra Señora de la Candelaria/Ofra.

- Dña. Ana Cristina Sánchez Moya, con D.N.I.
25.168.806, a la que se le adjudica plaza en la Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.
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Segundo.- Adjudicar plaza en la Dirección Gerencia
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, a Dña. Ma-
ría del Pino López Hernández, con D.N.I. 42.753.440
y en la Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, a D. Die-
go Enrique Moguel Cano, con D.N.I. 51.636.498, par-
ticipantes en la fase de provisión que ya ostentan la
condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría de Terapeutas Ocupacionales.

Tercero.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Cuarto.- Los adjudicatarios a que se refiere el
apartado dispositivo primero de la presente Resolu-
ción, dispondrán de un plazo máximo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de publicación de la
misma en el Boletín Oficial de Canarias, para efec-
tuar la toma de posesión. Este período no será retri-
buido económicamente.

Quinto.- Los adjudicatarios a que se refiere el
apartado dispositivo segundo de la presente Resolu-
ción, deberán cesar en la plaza que, en su caso,
desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a aquel en que se publique la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias. No obstante el Ge-
rente o Director Gerente de la Institución, por nece-
sidades del servicio, podrá ampliar este plazo hasta
diez días.

La toma de posesión en la plaza deberá efectuar-
se dentro de los tres días siguientes al del cese, da-
do que la que vienen desempeñando es de la misma
localidad que la adjudicada.

En el caso previsto en el presente apartado, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrán la consideración de servicio activo,
percibiéndose los correspondientes haberes con car-
go a la plaza de destino.

Sexto.- El cómputo del plazo posesorio se inicia-
rá cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Séptimo.- Cuando el participante procedente de la
fase de selección no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no
ostentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los de-

rechos derivados de su participación en esta convo-
catoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa audiencia
del interesado podrá dejarse sin efecto dicha situa-
ción. En tal caso el interesado deberá incorporarse a
su destino tan pronto desaparezcan las causas que en
su momento lo impidieron.

Octavo.- Los destinos obtenidos como conse-
cuencia de la participación en la fase de provisión son
irrenunciables.

Noveno.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,
no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Décimo.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien po-
testativamente recurso de reposición ante esta Dirección
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la citada publicación, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. En caso de in-
terponer recurso de reposición, no podrá acudirse a
la vía contencioso-administrativa hasta que el mis-
mo sea resuelto expresamente o desestimado por si-
lencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2006.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

119 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 13 de
enero de 2006, por la que se resuelve la ex-
clusión de la lista de reserva de tramitación
procesal y administrativa de la Administración
de Justicia, de la isla de Tenerife a Dña. Isa-
bel Gómez Dionisio.

Visto el expediente de referencia y teniendo en cuen-
ta los siguientes 

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Que con fecha 12 de enero de 2006 se pro-
cede a efectuar el proceso de selección de conformidad
con lo establecido en la Orden de 30 de diciembre
de 2004 (B.O.C. nº 7, de 12 de enero) por la que se
regula la selección, el nombramiento y cese de los
funcionarios interinos de los Cuerpos de Médicos Fo-
renses, de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Ad-
ministración de Justicia en Canarias, ofreciendo pla-
zas de la lista de reserva de Tramitación Procesal y
Administrativa de la Administración de Justicia a
Dña. Isabel Gómez Dionisio.

Puestos en contacto telefónico con la citada fun-
cionaria interina el jueves 12 de enero de 2006, nos
comunica que por razones de índole personal no pue-
de tomar posesión, razones no previstas en el ar-
tículo 13.3 de la antedicha Orden Departamental.
Esta Dirección General decide concederle un plazo
para tomar una decisión con respecto a su nombra-
miento como interina en las plazas ofertadas.

El día 12 de enero de 2006 se procede a notificar
a Dña. Isabel Gómez Dionisio, para comunicarle de
forma oficial la oferta de plazas de la lista de reser-
va de Tramitación Procesal y Administrativa de la que
formaba parte. En dicha citación se le apercibe de que
la no comparecencia en fecha señalada se entenderá
como renuncia al nombramiento y quedará excluida
de la lista de reserva, tal como prevé el artículo 13.1
de la Orden de 30 de diciembre de 2004. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Siguiendo el procedimiento regulado
en el artículo 13 de la Orden de 30 de diciembre de
2004, se procede a convocar a Dña. Isabel Gómez Dio-
nisio, para ofertarle plazas de la lista de reserva de
Tramitación Procesal y Administrativa de la que di-
cha funcionaria interina forma parte.

El personal del Servicio de Recursos Humanos,
en aplicación de lo previsto en este artículo notifica

telefónicamente a la interesada la oferta de nombra-
miento y le informa del lugar y fecha donde deberá
presentarse para tomar posesión de la plaza. 

Segunda.-Ante la negativa para tomar posesión de
dicha funcionaria interina, se intenta por esta Direc-
ción General proceder a la notificación urgente en su
domicilio el día 12 de enero del actual, con dos días
hábiles de antelación a la fecha en que se va a efec-
tuar el nombramiento, tal como está previsto en el ar-
tículo 13 de la Orden de 30 de diciembre de 2004.
La notificación no se puede efectuar por no existir
en el domicilio para notificaciones que consta en la
solicitud de la Sra. Gómez Dionisio, la residencia de
dicha funcionaria interina. 

Tercera.- El artículo 13.3.1 de la Orden de 30 de
diciembre de 2004, dispone “Si ofertado un puesto
de trabajo la persona llamada no aceptara el nom-
bramiento, o no presentara en plazo la documenta-
ción indicada sin justificación, se entenderá que re-
nuncia al nombramiento y quedará excluida de la lista
de reserva ...”.

Esta Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 66 del Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, y teniendo en cuenta los hechos y funda-
mentos jurídicos anteriormente alegados,

R E S U E L V E:

Excluir de la lista de reserva de auxiliares interi-
nos de la isla de Tenerife a Dña. Isabel Gómez Dio-
nisio, por no aceptar el nombramiento para el que ha-
bía sido seleccionada, ni acreditar causa justificada
para renunciar al mismo. 

En virtud del artículo 18.2 de la Orden de 30 de
diciembre de 2004, la exclusión de la lista de reser-
va de Tramitación Procesal y Administrativa, lo se-
rá por una anualidad. 

Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa cabrá interponer por el interesado recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación, a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la misma,
ante esta Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia o en su caso, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda, significándole
que de interponer el recurso potestativo de reposi-
ción no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución de éste, todo ello
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de conformidad con lo previsto en los artículos 15
del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, artícu-
lo 36 del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Mediante este documento se notifica a Dña. Isa-
bel Gómez Dionisio la presente Resolución, según
lo exigido en el artº. 58.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2006.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carolina Déniz de León.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

120 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 25 de noviembre de 2005, por la que se acuer-
da la concesión de ayudas económicas desti-
nadas a emigrantes canarios retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior de la
Viceconsejería de Emigración.

Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 5 del Comisionado de
Acción Exterior, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 34, de 17 de febrero de 2005, se efectuó
convocatoria para la concesión de ayudas económi-
cas destinadas a emigrantes canarios retornados.

2º) En la base sexta de la citada Resolución de con-
vocatoria se establecen los plazos parciales de pre-
sentación de solicitudes para la concesión de las
mencionadas ayudas, disponiendo su base undécima
que las resoluciones de concesión de las mismas se
dictarán de acuerdo con dichos plazos y dentro de los
tres meses siguientes a la presentación de las co-
rrespondientes solicitudes y en su caso de su subsa-
nación. 

3º) Las solicitudes presentadas entre el día 19 de
septiembre y el día 21 de octubre, así como aquellas
que pese a haber sido presentadas con anterioridad
a dicha fecha han sido objeto de subsanación con pos-
terioridad, han sido debidamente examinadas, ha-
biendo sido seleccionadas aquellas presentadas en tiem-
po y forma.

4º) La Comisión Técnica de Valoración prevista
en la base octava de la Resolución de convocatoria,
una vez efectuada la valoración de las solicitudes con-
forme a los criterios de valoración y baremo establecidos
respectivamente en las bases novena y décima de di-
cha Resolución, procedió a emitir propuesta de con-
cesión de las mencionadas ayudas, según consta en
acta de fecha 21 de octubre de 2005. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- Sin perjuicio de lo anterior, y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado tercero de
la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, las presentes ayudas es-
tán sometidas a los procedimientos de control fi-
nanciero, reintegro y revisión de actos establecidos
en la referida Ley.

Tercera.- Las solicitudes presentadas por los be-
neficiarios de estas ayudas reúnen los requisitos exi-
gidos en los artículos del citado Decreto 337/1997,
habiéndose seguido el procedimiento de concesión
previsto en las bases de la convocatoria.

Cuarta.- Mediante el Reglamento Orgánico de la
Presidencia del Gobierno aprobado por Decreto
7/2004, de 3 de febrero, se atribuye al Comisionado
de Acción Exterior la competencia para la aprobación
de las bases, convocatoria y resolución de los pro-
cedimientos de concesión de ayudas, subvenciones
y transferencias correspondientes a su programa pre-
supuestario y a los programas de sus órganos de-
pendientes, estableciendo su artículo primero que la
Viceconsejería de Emigración depende del Comi-
sionado de Acción Exterior.

Quinta.- A la vista de lo anterior, el órgano com-
petente para la concesión de estas ayudas, es el Co-
misionado de Acción Exterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.e) del mencionado Re-
glamento Orgánico. 
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En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan en
el anexo I a la presente Resolución, todos ellos ca-
narios emigrantes retornados o descendientes de és-
tos en primer grado, ayudas económicas destinadas
a sufragar los primeros gastos derivados del retorno,
por los importes que quedan asimismo especificados
en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de veinticuatro mil doscientos
cincuenta (24.250) euros que se abonarán con cargo
a la aplicación presupuestaria 06.13.112S.480.00;
L.A.06411102 “Ayuda a los Retornados”. 

3º) La efectividad de las presentes ayudas está con-
dicionada a la aceptación expresa de los beneficia-
rios que deberán otorgarla en el plazo de los 30 días
siguientes a la notificación de la presente Resolución. 

4º) El abono de cada una de las ayudas se lleva-
rá a cabo en un solo pago mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente nominativa de cada uno
de los interesados. 

5º) Los beneficiarios de las presentes ayudas, es-
tán sujetos al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la base decimoquinta de la Resolución
de convocatoria, que son expresamente las que se es-
pecifican a continuación:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la concesión
de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.

d) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por la Viceconsejería de Emigración, y por los
órganos de control interno y externo de la actividad
económica financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-

tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

6º) Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas de entes públicos, entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

7º) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente resolución dará
lugar al reintegro de la cantidad percibida mediante
procedimiento que se tramitará de conformidad con
lo previsto en la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.

8º) Denegar la concesión de ayudas a las perso-
nas que se relacionan en el anexo II a la presente Re-
solución, por los motivos que en cada caso quedan
especificados.

9º) En todo lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación. Potestativamente podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Comisionado de
Acción Exterior, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, significan-
do que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición, o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2005.- El Comisionado de Acción Exterior, Javier Mo-
rales Febles.
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121 Comisionado de Acción Exterior.- Resolu-
ción de 21 de diciembre de 2005, por la
que se acuerda la concesión de ayudas eco-
nómicas destinadas a emigrantes canarios
retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior de la
Viceconsejería de Emigración.

Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 5 del Comisiona-
do de Acción Exterior, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 34, de 17 de febrero de 2005,
se efectuó convocatoria para la concesión de ayu-
das económicas destinadas a emigrantes canarios
retornados.

2º) En la base sexta de la citada Resolución de con-
vocatoria se establecen los plazos parciales de pre-
sentación de solicitudes para la concesión de las
mencionadas ayudas, disponiendo su base undécima
que las resoluciones de concesión de las mismas se
dictarán de acuerdo con dichos plazos y dentro de los
tres meses siguientes a la presentación de las co-
rrespondientes solicitudes y en su caso de su subsa-
nación. 

3º) Las solicitudes presentadas entre el día 24 de
octubre y el día 21 de noviembre, así como aquellas
que pese a haber sido presentadas con anterioridad
a dicha fecha han sido objeto de subsanación con pos-
terioridad, han sido debidamente examinadas, ha-
biendo sido seleccionadas aquellas presentadas en tiem-
po y forma.

4º) La Comisión Técnica de Valoración prevista
en la base octava de la Resolución de convocatoria,
una vez efectuada la valoración de las solicitudes con-
forme a los criterios de valoración y baremo establecidos
respectivamente en las bases novena y décima de di-
cha Resolución, procedió a emitir propuesta de con-
cesión de las mencionadas ayudas, según consta en
acta de fecha 23 de noviembre de 2005. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men  general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Segunda.- Sin perjuicio de lo anterior, y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado tercero de
la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, las presentes ayudas es-
tán sometidas a los procedimientos de control fi-
nanciero, reintegro y revisión de actos establecidos
en la referida Ley.

Tercera.- Las solicitudes presentadas por los be-
neficiarios de estas ayudas reúnen los requisitos exi-
gidos en los artículos del citado Decreto 337/1997,
habiéndose seguido el procedimiento de concesión
previsto en las bases de la convocatoria.

Cuarta.- Mediante el Reglamento Orgánico de la
Presidencia del Gobierno aprobado por Decreto
7/2004, de 3 de febrero, se atribuye al Comisionado
de Acción Exterior la competencia para la aprobación
de las bases, convocatoria y resolución de los pro-
cedimientos de concesión de ayudas, subvenciones
y transferencias correspondientes a su programa pre-
supuestario y a los programas de sus órganos de-
pendientes, estableciendo su artículo primero que la
Viceconsejería de Emigración depende del Comi-
sionado de Acción Exterior.

Quinta.- A la vista de lo anterior, el órgano com-
petente para la concesión de estas ayudas, es el Co-
misionado de Acción Exterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.e) del mencionado Re-
glamento Orgánico. 

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan en
el anexo I a la presente Resolución, todos ellos ca-
narios emigrantes retornados o descendientes de és-
tos en primer grado, ayudas económicas destinadas
a sufragar los primeros gastos derivados del retorno,
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por los importes que quedan asimismo especificados
en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de catorce mil (14.000) euros que
se abonarán con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 06.13.112S.480.00; L.A.06411102 “Ayuda a los
Retornados”. 

3º) La efectividad de las presentes ayudas está con-
dicionada a la aceptación expresa de los beneficia-
rios que deberán otorgarla en el plazo de los 30 días
siguientes a la notificación de la presente Resolución. 

4º) El abono de cada una de las ayudas se lleva-
rá a cabo en un solo pago mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente nominativa de cada uno
de los interesados. 

5º) Los beneficiarios de las presentes ayudas, es-
tán sujetos al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la base decimoquinta de la Resolución
de convocatoria, que son expresamente las que se es-
pecifican a continuación:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la concesión
de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.

d) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por la Viceconsejería de Emigración, y por los
órganos de control interno y externo de la actividad
económica financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-

neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

6º) Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas de Entes públicos, entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

7º) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente resolución dará
lugar al reintegro de la cantidad percibida mediante
procedimiento que se tramitará de conformidad con
lo previsto en la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.

8º) En todo lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación. Potestativamente podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Comisionado de
Acción Exterior, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, significan-
do que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición, o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de
2005.- El Comisionado de Acción Exterior, Javier Mo-
rales Febles.
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122 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 30 de diciembre de 2005, por la que se
acuerda la concesión de ayudas económicas
destinadas a emigrantes canarios retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior de la
Viceconsejería de Emigración.

Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 5 del Comisiona-
do de Acción Exterior, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 34, de 17 de febrero de
2005, se efectuó convocatoria para la concesión de
ayudas económicas destinadas a emigrantes cana-
rios retornados.

2º) En la base sexta de la citada Resolución de con-
vocatoria se establecen los plazos parciales de pre-
sentación de solicitudes para la concesión de las
mencionadas ayudas, disponiendo su base undécima
que las resoluciones de concesión de las mismas se
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dictarán de acuerdo con dichos plazos y dentro de
los tres meses siguientes a la presentación de las
correspondientes solicitudes y en su caso de su
subsanación. 

3º) Las solicitudes presentadas entre el día 22
de noviembre y el día 16 de diciembre, así como
aquellas que pese a haber sido presentadas con an-
terioridad a dicha fecha han sido objeto de subsa-
nación con posterioridad, han sido debidamente
examinadas, habiendo sido seleccionadas aquellas
presentadas en tiempo y forma.

4º) La Comisión Técnica de Valoración previs-
ta en la base octava de la Resolución de convoca-
toria, una vez efectuada la valoración de las soli-
citudes conforme a los criterios de valoración y baremo
establecidos respectivamente en las bases novena
y décima de dicha Resolución, procedió a emitir pro-
puesta de concesión de las mencionadas ayudas, se-
gún consta en acta de fecha 20 de diciembre de 2005. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Segunda.- Sin perjuicio de lo anterior, y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado tercero de
la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, las presentes ayu-
das están sometidas a los procedimientos de con-
trol financiero, reintegro y revisión de actos esta-
blecidos en la referida Ley.

Tercera.- Las solicitudes presentadas por los be-
neficiarios de estas ayudas reúnen los requisitos exi-
gidos en los artículos del citado Decreto 337/1997,
habiéndose seguido el procedimiento de concesión
previsto en las bases de la convocatoria.

Cuarta.- Mediante el Reglamento Orgánico de
la Presidencia del Gobierno aprobado por Decreto

7/2004, de 3 de febrero, se atribuye al Comisiona-
do de Acción Exterior la competencia para la apro-
bación de las bases, convocatoria y resolución de
los procedimientos de concesión de ayudas, sub-
venciones y transferencias correspondientes a su pro-
grama presupuestario y a los programas de sus ór-
ganos dependientes, estableciendo su artículo
primero que la Viceconsejería de Emigración de-
pende del Comisionado de Acción Exterior.

Quinta.- A la vista de lo anterior, el órgano com-
petente para la concesión de estas ayudas, es el
Comisionado de Acción Exterior, de conformidad
con lo establecido en el artículo 5.e) del mencio-
nado Reglamento Orgánico. 

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan
en el anexo I a la presente Resolución, todos ellos
canarios emigrantes retornados o descendientes de
éstos en primer grado, ayudas económicas destinadas
a sufragar los primeros gastos derivados del retor-
no, por los importes que quedan asimismo especi-
ficados en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de diecinueve mil cincuenta
(19.050) euros que se abonarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 06.13.112S.480.00;
L.A.06411102 “Ayuda a los Retornados”. 

3º) La efectividad de las presentes ayudas está
condicionada a la aceptación expresa de los bene-
ficiarios que deberán otorgarla en el plazo de los
30 días siguientes a la notificación de la presente
Resolución. 

4º) El abono de cada una de las ayudas se lle-
vará a cabo en un solo pago mediante transferen-
cia bancaria a la cuenta corriente nominativa de ca-
da uno de los interesados. 
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5º) Los beneficiarios de las presentes ayudas,
están sujetos al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la base decimoquinta de la Reso-
lución de convocatoria, que son expresamente las
que se especifican a continuación:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la con-
cesión de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe
de las ayudas y subvenciones concedidas con pos-
terioridad para atender a la misma situación, esta-
do o hecho por cualquier Administración o Ente pú-
blico, así como las ayudas o auxilios económicos
recibidos de entidades privadas o particulares con
el mismo destino.

d) Facilitar toda la información que le sea requerida
por la Viceconsejería de Emigración, y por los ór-
ganos de control interno y externo de la actividad
económica financiera de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con las ayudas concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

6º) Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano concedente, previo in-
forme del órgano competente de la Intervención Ge-
neral, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la ayuda, la concurrencia de
alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales
gratuitas de entes públicos, entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad. 

7º) El incumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas en la presente resolución
dará lugar al reintegro de la cantidad percibida me-
diante procedimiento que se tramitará de confor-
midad con lo previsto en la Ley 38/2003, General
de Subvenciones.

8º) Denegar la concesión de ayudas a las personas
que se relacionan en el anexo II a la presente Re-
solución, por los motivos que en cada caso quedan
especificados.

9º) En todo lo no previsto en la presente Reso-
lución, se estará a lo dispuesto en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te al de su notificación. Potestativamente podrá
interponerse recurso de reposición ante este Co-
misionado de Acción Exterior, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición, o se produzca
la desestimación presunta del mismo y, todo ello,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de diciembre de 2005.-
El Comisionado de Acción Exterior, Javier Mora-
les Febles.
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Consejería de Turismo

123 ORDEN de 19 de enero de 2006, por la que
se delega en la Secretaría General Técnica el
ejercicio de las competencias en materia de auto-
rización de ampliación de créditos que amparan
gastos de personal así como las generaciones
de créditos derivados de los reintegros origi-
nados por las situaciones de incapacidad tem-
poral.

La Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma, atri-
buye en sus artículos 25.c) y 25.d), a los titulares de
los Departamentos la competencia para autorizar la
ampliación de los créditos que amparen gastos de per-
sonal y las generaciones de créditos derivados de
los reintegros originados por las situaciones de in-
capacidad temporal.

Circunstancias de índole técnica, derivadas de la
dificultad de compatibilizar la firma del titular del De-
partamento, con el desempeño de otras de sus fun-
ciones, recomiendan que se proceda a la delegación
de la referida competencia con el objeto de agilizar
y alcanzar una mayor eficacia en la gestión presupuestaria,
lo que aconseja delegar en la Secretaría General Téc-
nica la facultad de autorizar las ampliaciones de cré-
dito de dicha naturaleza, más aún cuando los expe-
dientes de ampliaciones de crédito conllevan un
conjunto de formalidades que pueden acarrear retrasos
innecesarios en la gestión de las nóminas, así como
las generaciones de crédito citadas.

Los artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y 13 de la Ley 13/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción actual, posibilitan la de-
legación de competencias en el órgano que, por
aplicación del principio de eficacia, sea más idóneo
para ello, exigiéndose que la delegación sea publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de las competencias que me atorga el ar-
tículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, el artículo 29 de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias, y el ar-
tículo 3 del Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica el ejercicio de las competencias consistentes en
autorizar la ampliación de créditos que amparen gas-

tos de personal a los que se refiere el artículo 25.c)
y la generación de créditos derivados de los reinte-
gros originados por las situaciones de incapacidad tem-
poral prevista en el artículo 25.d) de la Ley 9/2005,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2006.

Segundo.- La delegación conferida por la pre-
sente Orden se entiende sin perjuicio de las potesta-
des de revocación y avocación.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- La presente delegación a que se refiere
la presente Orden surtirá sus efectos desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
y durante el ejercicio presupuestario de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2006.

EL CONSEJERO 
DE TURISMO,

Manuel Fajardo Feo.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

249 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de enero de 2006, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras deno-
minada red de saneamiento en el casco urba-
no de Tijarafe (La Palma).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas de la Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: LP-3-409.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: red de saneamiento en
el casco urbano de Tijarafe, isla de La Palma.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 136, de fecha 13 de julio de 2005.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 481.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de octubre de 2005.

b) Contratista: Ruiz Romero, Firmes y Construc-
ciones, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 477.500,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

250 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de enero de 2006, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia para el control y vigilancia de las
obras: carretera de circunvalación de Los
Llanos de Aridane. Tramo: Argual-Carretera
C-832. Addenda de actualización de precios
y de adaptación del presupuesto en euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: AT-02-LP-428.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: control y vigilancia de
las obras: carretera de circunvalación de Los Llanos
de Aridane. Tramo: Argual-Carretera C-832. Ad-
denda de actualización de precios y de adaptación del
presupuesto en euros.

c) Lote: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 452.792,55 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Prointec, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 349.187,37 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

251 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17
de enero de 2006, por la que se hacen públi-
cas las adjudicaciones de los contratos de im-
porte superior a 60.101,02 euros, celebrados
por esta Consejería.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 06/2005.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: elaboración del Mapa
de Áreas Industriales de Canarias.

c) Lote: la licitación en la presente contratación
se realizó a la totalidad.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 183, de 16 de septiembre de 2005. 

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

1.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 114.077,00 euros.

1.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de noviembre de 2005.

b) Contratista: Servicios Integrados Tecnológi-
cos, S.L.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 109.999,00 euros.

2.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 7/2005.

2.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: ampliación del Siste-
ma de Gestión de Expedientes (GESIND) de la Di-
rección General de Industria y Energía.

c) Lote: la licitación en la presente contratación
se realizó a la totalidad.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 183, de 16 de septiembre de 2005.

2.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

2.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 78.152,00 euros.

2.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de noviembre de 2005.

b) Contratista: TAO-Tecnics en Automotització
D’Oficines, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 78.152,00 euros.

3.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

d) Número de expediente: 13/2005.

3.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: elaboración de un mó-
dulo para la tramitación de los expedientes telemá-
ticos (GESIND) de la Dirección General de Indus-
tria y Energía.

c) Lote: la licitación en la presente contratación
se realizó a la totalidad.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 221, de 10 de noviembre de 2004.

3.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

3.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 162.000,00 euros.

3.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 12 de diciembre de 2005.

b) Contratista: TAO-Tecnics en Automatitació
D’Oficines, S.A.
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c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 162.000,00 euros.

4.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 15/2005.

4.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: tramitación del Proyecto
de la Ley Canaria de la Energía.

c) Lote: la licitación en la presente contratación
se realizó a la totalidad.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 229, de 22 de noviembre de 2005.

4.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 108.000,00 euros.

4.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de diciembre de 2005.

b) Contratista: UTE (J&A Garrigues, S.L.; Proes
Consultores, S.A.; Consultorio Industrial de Cana-
rias, S.L.).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 95.040,00 euros.

5.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Industria y Nue-
vas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número del expediente: 17/2005.

5.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: Campaña de Navidad
de ámbito regional para promocionar la marca Arte-
sanía Canaria.

c) Lote: la licitación en la presente contratación
se realizó a la totalidad.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 228, de 21 de noviembre de 2005.

5.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

5.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 300.000,00 euros.

5.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Juan José Fuentes Tabares, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 300.000,00 euros.

6.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número del expediente: 18/2005.

6.2. OBJETO DEL CONTRATO.

d) Tipo de contrato: suministro.

e) Descripción del objeto: suministro informáti-
co de equipamiento correspondiente al ejercicio 2005.

f) Lote: la licitación en la presente contratación se
realizó a la totalidad.
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6.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

6.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 71.788,45 euros.

6.5. ADJUDICACIÓN.

e) Fecha: 12 de diciembre de 2005.

f) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.

g) Nacionalidad: española.

h) Importe de adjudicación: 71.788,45 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fontes.

Otros anuncios

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

252 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 16 de enero de 2006, por el que
se somete al trámite de información pública
el borrador de Decreto que regula el desarrollo,
la ordenación, la instalación y la explotación
de las instalaciones eólicas en Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de organi-
zación y funcionamiento del Gobierno, se somete el
proyecto de Decreto por el que se regula el desarro-
llo, la ordenación, la instalación y la explotación de
las instalaciones eólicas en Canarias, al trámite de in-
formación pública durante el plazo de quince días há-
biles a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en la sede de esta
Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 7, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Cebrián, 3, 1ª planta. Además se
puede consultar el documento técnico en la página
Web del Gobierno de Canarias. 

http://www.gobiernodecanarias.org/industria. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2006.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

253 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2005, rela-
tivo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la construc-
ción de almacén agrícola, situado en la Ta-
maretilla, término municipal de Tuineje, soli-
citada por D. Nicomedes Pérez del Castillo.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
4 de noviembre de 2005, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de almacén agrícola
de 96 m2 (12,50 x 7,50 y 4,00 m de altura total), en
un terreno de 22.000 m2 de superficie, situado en la
Tamaretilla, término municipal de Tuineje, solicita-
do por D. Nicomedes Pérez del Castillo.

Puerto del Rosario, a 9 de noviembre de 2005.-
El Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

254 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
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dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200130/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 17 de noviembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en

el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Hope, David Antony.
N.I.F.: X2406521P.
MATRÍCULA: 4080-BPR.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en realizar trans-
porte privado complementario de viajeros, careciendo
de autorización, y que puede dar lugar a la imposi-
ción de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.13 LOTT,  artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 1.001,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.
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255 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a
esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004, de
20 de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de
Sección en funciones de Transportes y Comunicaciones,
de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA. 

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200131/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, el Decreto 159/1994 y
artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-

lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 17 de noviembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Servicios Generales Manuel Ortega Martín.
N.I.F.: B35795863.
MATRÍCULA: GC-7997-BC.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización, y que puede dar lugar a la imposi-
ción de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 400,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
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recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

256 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de la denuncia contra él
a efectos de que alegue lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-

ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200185/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 23 de noviembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
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el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Ould Loueissy, Cabany.
N.I.F.: X1801491Q.
MATRÍCULA: 5033-BJW.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización, y que puede dar lugar a la imposi-
ción de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 400,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

257 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200230/I/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, el Decreto 159/1994 y
artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
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guladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 23 de noviembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Greatco, S.L.
N.I.F.: B35691278.
MATRÍCULA: 7955-BZH.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en realizar trans-
porte privado en vehículo ligero careciendo de auto-
rización, por no haber realizado su visado regla-
mentario, cuando éste se solicite acreditando el
cumplimiento de todos los requisitos exigidos para
su otorgamiento, y que puede dar lugar a la imposi-
ción de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.8 LOTT, artículos 47, 103
y 104.2 LOTT y artículos 41, 158 y 45 ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 201,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b).

Lo que se le notifica, advirtiéndole que dispone
de un plazo de quince (15) días hábiles para compa-
recer en el expediente y manifestar lo que a su dere-
cho convenga, aportando o proponiendo pruebas de
que, en su caso, intente valerse, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurram quince días desde la presente noti-
ficación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá
en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres. El pago deberá realizar-
se mediante ingreso en la cuenta corriente del Ban-
co Santander 0049/0584/50/2610727041, haciendo
constar expresamente el número de expediente re-
ferenciado y presentando copia justificativa del mis-
mo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

258 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a
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esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004, de
20 de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de
Sección en funciones de Transportes y Comunicaciones,
de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200258/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de resolu-
ción que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dispo-
sición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y artículo
34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, corresponde a la Presi-
dencia la resolución de los expedientes relativos a
transportes terrestres, habiendo delegado dicha atri-
bución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero, en la
Consejera de Transportes y Comunicaciones, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones de
fecha 25 de noviembre de 2005, es por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.

Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Gueye, Ibrahima.
N.I.F.: X00733610W.
MATRÍCULA: GC-1084-AM.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización, y que puede dar lugar a la imposi-
ción de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 400,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole que dispone
de un plazo de quince (15) días hábiles para compa-
recer en el expediente y manifestar lo que a su dere-
cho convenga, aportando o proponiendo pruebas de
que, en su caso, intente valerse, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de que
transcurran quince días desde la presente notificación,
la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en un 25%,
según lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los trans-
portes terrestres. El pago deberá realizarse mediante
ingreso en la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar expresa-
mente el número de expediente referenciado y presentando
copia justificativa del mismo en el Área de Transpor-
tes de este Cabildo, personalmente o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.
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259 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.   

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200297/I/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde

a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 30 de noviembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Andrés Murillo, S.L.
N.I.F.: B81891251.
MATRÍCULA: 4701-BDB.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización, y que puede dar lugar a la imposi-
ción de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 400,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
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parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres
(Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

260 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-

lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA. 

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200310/I/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 25 de noviembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
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enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Comercial Guadalupe, S.L.
N.I.F.: B35112275.
MATRÍCULA: 3863-CXB.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en no llevar a
bordo del vehículo la autorización de transporte vi-
gente, y que puede dar lugar a la imposición de una
sanción en la cuantía y conforme a los preceptos si-
guientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.9 LOTT, artº. 119 ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 201,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

261 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución de expediente san-
cionador por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200346/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
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a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 12 de diciembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Aceitunas Maera, S.C.
N.I.F.: G41981416.
MATRÍCULA: CO-3653-P.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización
de transporte privado en vehículo pesado, carecien-
do de autorización, y que puede dar lugar a la impo-
sición de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 1.001,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole que dispone
de un plazo de quince (15) días hábiles para compa-
recer en el expediente y manifestar lo que a su dere-

cho convenga, aportando o proponiendo pruebas de
que, en su caso, intente valerse, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los
transportes terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

262 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
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ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200372/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 12 de diciembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en

el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Pedder, Christopher.
N.I.F.: X4372642C.
MATRÍCULA: GC-5582-CF.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización, y que puede dar lugar a la imposi-
ción de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT,  artículos 47 y 103 LOTT,  artículos 41 y 158
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 400,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole que dispone
de un plazo de quince (15) días hábiles para compa-
recer en el expediente y manifestar lo que a su dere-
cho convenga, aportando o proponiendo pruebas de
que, en su caso, intente valerse, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.-Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.
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263 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
Resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200402/I/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde

a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 12 de diciembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Comercial Garoe, S.L.
N.I.F.: B35060060.
MATRÍCULA: TF-3379-AW.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización, y que puede dar lugar a la
imposición de una sanción en la cuantía y conforme
a los preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 1.501,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
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parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres
(Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurra quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

264 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-

ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA. 

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200406/I/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 30 de noviembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
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cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Extrella Insular, S.A.
N.I.F.: A35411743.
MATRÍCULA: 3015-BDY.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en no llevar a
bordo del vehículo la autorización de transporte, y
que puede dar lugar a la imposición de una sanción
en la cuantía y conforme a los preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.9 LOTT, artº. 119 ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 201,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole que dispone
de un plazo de quince (15) días hábiles para compa-
recer en el expediente y manifestar lo que a su dere-
cho convenga, aportando o proponiendo pruebas de
que, en su caso, intente valerse, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

265 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA. 

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200419/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
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a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 19 de diciembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Transportes Garsan, Sociedad Civil Particular.
N.I.F.: G35381664.
MATRÍCULA: GC-6006-BL.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización, y que puede dar lugar a la
imposición de una sanción en la cuantía y conforme
a los preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 1.501,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-

parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

266 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
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ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA. 

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200430/I/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 14 de diciembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Comercial Hergo, S.L.
N.I.F.: B38087243.
MATRÍCULA: TF-0409-BP.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización
de transporte al amparo de autorizaciones de trans-
porte privado complementario para vehículos lige-
ros que no cumplen alguna de las condiciones del artº.
102.2 de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (16/1987, de 30 de julio), y que puede dar
lugar a la imposición de una sanción en la cuantía y
conforme a los preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 1.501,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”
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2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

267 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200620/I/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 15 de diciembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Belowpesca, S.L.
N.I.F.: B35384262.
MATRÍCULA: 5767-CDW.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en no llevar a
bordo del vehículo la autorización de transporte vi-
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gente, y que puede dar lugar a la imposición de una
sanción en la cuantía y conforme a los preceptos si-
guientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.9 LOTT, artº. 119 ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 201,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

268 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-

coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200626/I/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 19 de diciembre de 2005, es
por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.
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Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Comercial Garoe, S.L.
N.I.F.: B35060060.
MATRÍCULA: TF-3379-AW.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización, y que puede dar lugar a la
imposición de una sanción en la cuantía y conforme
a los preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9 LOTT,  artículos 47 y 90 LOTT,  artículos 41 y 109 ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 1.501,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
parecer en el expediente y manifestar lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo pruebas
de que, en su caso, intente valerse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado

y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

269 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias contra
él a efectos de que alegue lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:
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1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200969/I/2004.

En virtud de las facultades incoadoras y de reso-
lución que me confieren los artículos 36.e), 44 y Dis-
posición Adicional 1ª, letra l) de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, Decreto 159/1994 y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, corresponde
a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado di-
cha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero,
en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la Propuesta de Resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 24 de octubre de 2005, es por
lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continuación.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Secretaria
del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. De
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá promoverse su recusación
por los interesados, en cualquier momento del pro-
cedimiento, si concurren las causas expresamente
enumeradas en el artículo 28 de dicho texto legal.
Expediente sancionador que habrá de resolverse en
el plazo máximo de un año, contado desde la fecha
de iniciación, transcurrido el cual se producirá la ca-
ducidad del procedimiento incoado; sin perjuicio de
la facultad de suspender el mismo en los casos pre-
vistos en el artículo 42.5 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Andrés Murillo, S.L.
N.I.F.: B81891251.
MATRÍCULA: 4701-BDB.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se ad-
junta y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización, y que puede dar lugar a la imposi-
ción de una sanción en la cuantía y conforme a los
preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 400,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dispo-
ne de un plazo de quince (15) días hábiles para com-
parecer en el expediente y manifestar lo que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo pruebas de que,
en su caso, intente valerse, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 210 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en
un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres. El pago deberá realizarse me-
diante ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

270 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 9 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:
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RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución como consecuencia de las denuncias
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su de-
recho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 9 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución que ha recaído en los expedientes
sancionadores que les han sido instruidos por este Ca-
bildo por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en sus casos, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Brea Producciones, S.L.; EXPTE.:
GC/200662/P/2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-2663-CA; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros que no cumplen alguna de las condi-
ciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio).

2) TITULAR: Salsa y Pasta Canarias, S.L.; EXPTE.:
GC/200893/O/2004; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCU-
LA: GC-1544-CB; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en rela-
ción con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47, 103 y 104.2
LOTT, artículos 41, 158 y 45 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario.

3) TITULAR: Vandaele Koen Jan Cecilie; EXPTE.:
GC/200057/I/2005; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: 5012-CDM; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

4) TITULAR: Jecasan, S.L.; EXPTE.: GC/200060/I/2005;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: 2546-
BHV; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte al amparo de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario para vehículos ligeros que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987, de
30 de julio).

5) TITULAR: Belowpesca, S.L.; EXPTE.:
GC/200165/O/2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 5783-CDW; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros que no cumplen alguna de las condi-
ciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio).

6) TITULAR: Hormigones Corralejo, S.A.; EXPTE.:
GC/200579/O/2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-8537-AF; INFRACCIÓN: artº.
142.2 LOTT; CUANTÍA: 381,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de más de 20 tm con un exceso de peso sobre
la M.M.A. superior al 5%.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.
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271 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 11 de enero de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 11 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución como consecuencia de las denuncias
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su de-
recho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 11 de enero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución que ha recaído en los expedientes
sancionadores que les han sido instruidos por este Ca-
bildo por infracción a la legislación de transporte
por carretera. 

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
hábiles a partir de la publicación de la presente Re-
solución para manifestar por escrito lo que a sus de-
rechos convengan, aportando o proponiendo las prue-
bas de que, en sus casos, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Wilfredo Pineda Pérez; EXPTE.:
GC/200970/I/2004; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 2854-CSZ; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Plataforma Logística Gran Canaria, S.L.;
EXPTE.: GC/200053/I/2005; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: TF-4770-BN; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

3) TITULAR: Patagonia Ice Cream, S.L.; EXPTE.:
GC/200198/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 9904-CGL; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº.
157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros que no cumplen alguna de las condi-
ciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio).

Puerto del Rosario, a 11 de enero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria

272 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2005, relati-
vo a la Oferta de Empleo Público para el año
2005.

La Junta de Gobierno de la Ciudad, en sesión ce-
lebrada el día 1 de diciembre de 2005, adoptó el si-
guiente acuerdo:

“Primero.- Aprobación de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2005, que incluye las siguientes pla-
zas de promoción interna y de acceso libre:
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Segundo.- Se autoriza la convocatoria de las pla-
zas de funcionarios que se encuentran dotadas pre-
supuestariamente, incluidas en la plantilla de pues-
tos de trabajo y desempeñados interinamente con
anterioridad al 1 de enero de 2004.

Tercero.- El presente acuerdo deberá ser publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Bole-
tín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial del Es-
tado.”

Lo que se hace público, de conformidad con el ar-
tículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de diciembre de
2005.- El Secretario General Técnico de la Junta de
Gobierno de la ciudad, p.d., el Jefe de Sección (Re-
solución nº 17627/04), Ángel Luis Perera Mederos.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de San Bartolomé de Tirajana

273 EDICTO de 30 de noviembre de 2004, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio ordinario nº 000354/2003.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo dice como
sigue:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7

Campo Internacional de Maspalomas parcela 33.
San Bartolomé de Tirajana.
Teléfono (928) 723207, fax (928) 723292.

PROCEDIMIENTO: juicio ordinario.
Nº PROCEDIMIENTO: 000354/2003.
MATERIA: reclamación de cantidad.
NIG: 3501931120040000386.

DEMANDANTE: D. Antonio Paredes Bermúdez.

- Procurador: D. Claudio Luna Santana.

- Letrada: Dña. Natalia Saez-Mon Ruiz.

DEMANDADO: Eurovajillas, S.L. y D. José Pardo
García (en situación de rebeldía procesal).

SENTENCIA Nº 151

En San Bartolomé de Tirajana, a 4 de noviembre
de 2004.

FALLO

Estimar parcialmente la demanda interpuesta por
el Procurador D. Claudio Luna Santana, en nombre
y representación de D. Antonio Paredes Bermúdez
contra Eurovajillas, S.L. y D. José Luis Pardo Gar-
cía, condenándolos solidariamente al pago de la can-
tidad de 9.406 euros, más los intereses pactados, con
expresa imposición de costas a los demandados.

Contra la presente resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de 5 días contados des-
de el siguiente a la notificación de aquélla ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de Las Palmas.
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Llévese el original al Libro de Sentencias, expi-
diéndose copias a las partes, quedando copia del ori-
ginal debidamente testimoniada en las actuaciones.

Así lo pronuncio, mando y firmo en nombre de su
Majestad el Rey.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Entidad Eurovajillas, S.L., se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

En San Bartolomé de Tirajana, a 30 de noviem-
bre de 2004.- El/la Secretario.
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